
Rad. 630013110002202006600 

Inter.213 

1  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
 

Armenia Q., febrero once (11) del año dos mil veintidós (2022). 
 

 

Como quiera que revisado este proceso Sucesorio se observa que en dos 

oportunidades se ha requerido a la parte interesada para que dé 

cumplimiento a lo dispuesto por la DIAN, respecto al cumplimiento de las 

obligaciones Tributarias, se requiere por tercera ocasión, a efectos que se 

dé cumplimiento a lo ordenado por la DIAN, con el fin de continuar con el 

trámite del proceso.  Para tal fin se les concede el término de treinta (30) 

días, de no hacerlo se entenderá que han desistido de proseguir con esta 

actuación (Art. 317 CGP) 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales procédase de conformidad a remitir 

copia de este auto a la parte interesada. 

    

 

NOTIFIQUESE.-  

 

 
CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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